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En México viven más de 6 179 890 personas 
con discapacidad según el último censo del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(inegi, 2020). Aún así, la cifra no representa 
un número dominante porque no se visibi-
liza a un grupo que históricamente ha sido 
excluido e imposibilitado por las barreras 
sociales, educativas, tecnológicas, políticas 
y económicas que impone la “normalidad”. 
Ante un panorama totalmente adverso, el 13 
de diciembre de 2006, la Asamblea General 
de las Naciones Unidas (onu) aprobó la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (en adelante cdpd), cuyo 
objetivo se encuentra enmarcado en el artí-
culo 1, donde se busca: “promover, proteger 
y asegurar el goce pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y li-
bertades fundamentales por todas las perso-
nas con discapacidad y promover el respeto 
de su dignidad inherente”.1 Esta Convención 
reforzó de manera sustantiva la actuación del 
Estado ya que se colocó en el centro de la dis-
cusión la igualdad de derechos humanos para 
todas las personas con discapacidad.

Para hacer valer el cúmulo de derechos hu-
manos vertidos en la cdpd era necesario 
crear un instrumento jurídico que ayudara 
al acceso a la información y al conocimiento,  
por lo que se elaboró el Tratado de Marra-

kech con una misión claramente humanista 
y social, centrado en las limitaciones y excep-
ciones al derecho de autor, donde el sujeto de 
protección de los derechos no es el creador o 
el autor, sino, por el contrario, el usuario de la 
información que vive con discapacidad para 
que pueda gozar de prerrogativas y de “privi-
legios” sobre contenidos protegidos.

En este contexto, la Biblioteca Nacional de 
México (bnm) se ha sumado a la visión de 
este tratado desde distintos frentes, como la 
organización de foros. En 2021, en conjun-
to con el Instituto Nacional del Derecho de 
Autor (Indautor), la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (cndh) y el Organismo 
Mexicano Promotor del Desarrollo Integral 
de los Discapacitados Visuales iap, se des-
tacó el “4to. Foro Derecho a Leer: Coopera-
ción para la implementación del Tratado de 
Marrakech en México”, llevado a cabo por 
la bnm. En este tenor, en febrero de 2023, 
los días 15, 16 y 17, se celebró este año en la 
Biblioteca Nacional el “5to. Foro Derecho a 
Leer: Industria editorial y sectores público y 
privado como aliados para la disponibilidad 
de formatos accesibles”.

Este evento también fue organizado de ma-
nera conjunta con las mismas instituciones 
del año anterior, sumándose, en esta ocasión, 
la Cámara Nacional de la Industria Editorial 
Mexicana (Caniem). El 5to. Foro contó con 
cuatro conferencias magistrales impartidas 
por Hugo Setzer Letsche (Caniem), Rafael 
Ferraz Vázquez (Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual, ompi), Matías Ferreira 
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(Unión Latinoamericana de Ciegos) y Pablo 
Lecuona (Asociación Tiflonexos). Además, 
se contó con 13 presentaciones enfocadas en 
el Tratado de Marrakech,  con especialistas 
de diferentes instituciones y organizaciones, 
cuyas ponencias se presentaron a lo largo  
de cuatro sesiones. En la primera sesión se 
discutieron  los criterios, pautas y disponibili-
dad en la producción de materiales en forma-
to accesible; en la segunda, se abordó el tema 
de las entidades autorizadas y el Tratado de  
Marrakech; en la tercera, se analizó la coope-
ración entre la industria editorial y los secto-
res público y privado; y, por último, en la se-
sión cuatro se reflexionó sobre la catalogación 
de formatos accesibles y catálogos transfron-
terizos, además de los servicios para personas 
con discapacidad. Por otro lado, se ofrecieron 
dos talleres: uno sobre catalogación de for-

De izquierda a derecha, Felipe Martínez, coordinador de la 
bnm; Hugo Setzer, presidente de la Caniem; Pablo Mora, di-
rector de la bnm; Marco Morales, representante de Indautor; y 
Camerina Robles, de iap.

Personas con discapacidad tomando el taller “Catalogación de 
formatos accesibles”; se puede observar que hay más de diez 
personas sentadas, una persona en silla de ruedas y el coordi-
nador de la bnm, Felipe Martínez, frente a ellos, describiendo 
los objetivos del taller.

matos accesibles y otro sobre la creación de 
formatos accesibles, con mucha aceptación 
por parte de la comunidad bibliotecaria y de 
participantes de asociaciones civiles.

La discapacidad en el siglo xxi representa un 
cambio de paradigma social y la bnm tiene 
clara su misión humanista al ofrecerles a los 
usuarios con discapacidad contenidos in-
fodiversos, mediante los cuales se rescaten 
contenidos locales y se sumen esfuerzos por 
parte de todas las bibliotecas de la república 
mexicana, participando en el desarrollo del 
catálogo colectivo nacional, cuyo objetivo es 
facilitar el acceso a todos los formatos accesi-
bles que albergan todas las bibliotecas de Mé-
xico. Esta innovadora herramienta permitirá 
lograr a futuro el intercambio transfronterizo 
de este tipo de materiales entre todas las bi-
bliotecas nacionales de América Latina y del 
mundo, y con ello, ayudar a vencer la ham-
bruna de libros que existe para las personas 
con discapacidad. 



E N T R E  L I B R O S

12

Bibliografía

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. “Po-
blación con discapacidad o limitación en la acti-
vidad cotidiana por entidad federativa y tipo de 
actividad realiza según sexo, 2020”. Acceso el 4 de 
octubre de 2023. https://www.inegi.org.mx/app/
tabulados/interactivos/?pxq=Discapacidad_
Discapacidad_02_2c111b6a-6152-40ce-bd39-
6fab2c4908e3&idrt=151&opc=t.

Organización de las Naciones Unidas. Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Acceso el 4 de octubre de 2023. 
https://www.un.org/esa/socdev/enable/docu-
ments/tccconvs.pdf.

Notas

1 onu, Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, acceso el 4 de oc-
tubre de 2023, https://www.un.org/esa/socdev/
enable/documents/tccconvs.pdf, 4.

https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Discapacidad_Discapacidad_02_2c111b6a-6152-40ce-bd39-6fab2c4908e3&idrt=151&opc=t
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Discapacidad_Discapacidad_02_2c111b6a-6152-40ce-bd39-6fab2c4908e3&idrt=151&opc=t
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Discapacidad_Discapacidad_02_2c111b6a-6152-40ce-bd39-6fab2c4908e3&idrt=151&opc=t
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Discapacidad_Discapacidad_02_2c111b6a-6152-40ce-bd39-6fab2c4908e3&idrt=151&opc=t
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf

